
 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR LA QUE SE APRUEBA 
RELACIÓN DEFINTIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN EL 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA APERTURA DE LA BOLSA DE TRABAJO 
EXTRAORDINARIA DE PROFESOR SUSTITUTO INTERINO DE LA UNIVERSIDAD DE 
HUELVA CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base de la convocatoria de Concurso Público para la 

creación de Bolsa de Trabajo de Profesor Sustituto Interino (PSI) del área de conocimiento          

200-Didáctica de la Matemática, convocada por Resolución de 17 de noviembre de 2022. 

 

Este Vicerrectorado, en el ejercicio de las competencias delegadas por Resolución Rectoral 

de 14 de septiembre de 2021 de la Universidad de Huelva, por la que se aprueba el régimen de 

funcionamiento y delegación de competencias del Consejo de Dirección de la Universidad, ha 

resuelto: 

Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el Concurso 

Público de Méritos para la apertura extraordinaria de la Bolsa de Trabajo de Profesores Sustituto 

Interinos con indicación de las causas de exclusión (Anexo de esta Resolución)  

Segundo.- Ordenar su publicación en el Tablón Electrónico Oficial y en la página web de 

Ordenación Académica, en el día de la fecha.  

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante la 

Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la 

publicación de la presente Resolución  

 

  

En Huelva a 05 de diciembre de 2022 

 

LA VICERRECTORA DE PROFESORADO 
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LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
EN LA BOLSA DE PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

(1) : La acreditación del DNI no es correcta 
(2) : La acreditación del pago de la Tasa no es correcta 
(3) : La acreditación de la Titulación Académica no es correcta 
(4): No está inscrito en ningún Área de ningún Departamento 
(5): No realiza la inscripción de conformidad con lo establecido en la Convocatoria 

 
 

T146 DIDÁCTICAS INTEGRADAS 

200   DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 

 

 

Nombre Estado Motivo Exclusión 

EMBID SOLANO, SARA                                     ADMITIDA  

GÓMEZ CUARESMA, RAÚL ADMITIDO  

MOTERO CONTIOSO,  VANESSA MARÍA ADMITIDA  

PÉREZ MONTILLA, ANDRÉS ADMITIDO  

PINTO ALANIS, TERESA  ADMITIDA  

RUBIO LÓPEZ, CARMEN EXCLUIDA                    (3) 

SÁNCHEZ CERREJÓN, ANTONIO  ADMITIDO  

SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ANA ADMITIDA  

SANTOS PÉREZ, ANA ADMITIDA  

VERGARA ALVARADO, LORENA  ADMITIDA  
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